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REGLAMENTO (CE) No 1400/2001 DE LA COMISIÓN
de 10 de julio de 2001

relativo a la clasificación de ciertas mercancías en la nomenclatura combinada

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2658/87 del Consejo, de 23 de
julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadís-
tica y al arancel aduanero común (1), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1230/2001 de la Comi-
sión (2), y, en particular, su artículo 9,

Considerando lo siguiente:

(1) Para asegurar la aplicación uniforme de la nomenclatura
combinada anexa al Reglamento arriba citado, conviene
adoptar disposiciones relativas a la clasificación de las
mercancías en el anexo del presente Reglamento.

(2) El Reglamento (CEE) no 2658/87 establece las reglas
generales para la interpretación de la nomenclatura
combinada. Dichas reglas también se aplican a cualquier
otra nomenclatura que la incluya, bien parcialmente,
bien añadiendo subdivisiones y que se haya establecido
mediante disposiciones comunitarias específicas, con
objeto de aplicar medidas arancelarias o de otra índole
en el marco de los intercambios de mercancías.

(3) De conformidad con dichas reglas generales, las mercan-
cías que se describen en la columna 1 del cuadro anexo
al presente Reglamento deben clasificarse en los códigos
NC correspondientes, que se indican en la columna 2,
por los motivos indicados en al columna 3.

(4) Es oportuno que la información arancelaria vinculante
facilitada por las autoridades aduaneras de los Estados
miembros en materia de clasificación de mercancías en
la nomenclatura aduanera y que no sea conforme al
derecho establecido por el presente Reglamento, puede
seguir siendo invocada por su titular, conforme a las

disposiciones del apartado 6 del artículo 12 del Regla-
mento (CEE) no 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre
de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero
comunitario (3), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CE) no 2700/2000 del Parlamento
Europeo y del Consejo (4), durante un período de tres
meses.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité del código aduanero.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las mercancías descritas en la columna 1 del cuadro que figura
en el anexo se clasificarán en la nomenclatura combinada en
los códigos NC correspondientes que se indican en la columna
2 del mencionado cuadro.

Artículo 2

La información arancelaria vinculante facilitada por las autori-
dades aduaneras de los Estados miembros que no sea conforme
al derecho establecido por el presente Reglamento podrá seguir
siendo invocada conforme a las disposiciones del apartado 6
del artículo 12 del Reglamento (CEE) no 2913/92 durante un
período de tres meses.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de julio de 2001.

Por la Comisión

Frederik BOLKESTEIN

Miembro de la Comisión

(1) DO L 256 de 7.9.1987, p. 1. (3) DO L 302 de 19.10.1992, p. 1.
(2) DO L 168 de 23.6.2001, p. 6. (4) DO L 311 de 12.12.2000, p. 17.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 11.7.2001L 189/6

Designación de la mercancía Clasificación
Código NC Motivación

(1) (2) (3)

ANEXO

Dosificador de jabón líquido con forma de reci-
piente de metal común, sobre el que está montado
un botón pulsador que acciona una bomba de
pistón que consiste en un muelle, un émbolo
hermético, una varilla y un tubo sumergido.

Véase fotografía (*)

8479 89 98 La clasificación está determinada por lo dispuesto
en las reglas generales 1 y 6 para la interpretación
de la nomenclatura combinada, y por el texto de
los códigos NC 8479, 8479 89 y 8479 89 98

Aparato (consola) presentado con un mando con
cable de conexión, un disco CD-ROM, un cable
para conectar la consola a los dispositivos audio y
vídeo y un cable de conexión a la red eléctrica,
acondicionados en un mismo envase para la venta
al por menor.

La consola incluye los siguientes componentes:

— una unidad central de procesamiento (CPU),
— un módulo de memoria principal de 32 Mbits

DRAM,
— un lector DVD,
— un chip gráfico,
— 2 entradas para conectores USB (Universal

Serial Bus),
— 2 entradas para los mandos,
— 2 ranuras de expansión para tarjetas de

memoria,
— una entrada para conexión audio/vídeo (IEEE

1394),
— una salida para conectores digitales ópticos.

Además del mando, se pueden conectar a la
consola un teclado, un ratón, un televisor, un
monitor informático o una impresora.

Dentro de la consola está previsto un lugar para
instalar un disco duro y un adaptador Ethernet.

9504 10 00 La clasificación está determinada por lo dispuesto
en las reglas generales 1, 3 b) y 6 para la interpre-
tación de la nomenclatura combinada, la nota 6
del capítulo 85, así como por el texto de los
códigos NC 8524, 8524 39, 8524 39 90, 9504 y
9504 10 00.

Entre las diferentes funciones del aparato (video-
juego, lectura de CD-audio y de DVD-vídeo, trata-
miento automático de datos, etc.), la de videojuego
constituye la característica esencial y determina su
clasificación en la partida 9504 como videojuego

El aparato puede:

— ejecutar programas específicos de videojuegos,
— leer discos DVD-vídeo y CD-audio, y propor-

cionar señales de audio o vídeo reproducibles
por televisores o aparados de audio,

— ejecutar programas en lenguaje «YABASIC».

El dispositivo de mando tiene diversos botones,
principalmente, para jugar con los videojuegos.

El disco CD-ROM incluye el lenguaje de programa-
ción «YABASIC», así como diversos videojuegos y
vídeos.

Véase fotografía (*)

8524 39 90

(*) Las fotografías tienen un carácter puramente indicativo.
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